RES. 3996/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007170, Ent. N° 5724/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública N°P50157 para la ejecución de trabajos de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los Servicios Técnicos de Comercial Ámbito Regional Oeste. (Servicios Tipo 1 Cortes y Reconexiones y Servicio Tipo 2 Adecuación de Puestos de Medida);
RESULTANDO: 1) que con fecha 28.07.2017, se dispuso la aprobación del llamado y  de los Pliegos de Condiciones, y con fechas 24 y 25 .07.17 se realizaron las publicaciones  en la página web de Compras Estatales y en el Diario Oficial respectivamente, posteriormente, la Gerencia de Compras por Circular N° 1, comunicó que dispuso prorrogar la apertura de ofertas para el 28 de agosto de 2017, a la hora 13:00, cuyo reporte fue enviado a todas las empresas interesadas en la presente Licitación;
2) que al acto de apertura de fecha  28.08.17, se presentaron:  Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L.,  Electricidad Durazno S.R.L., Electrosistemas S.A., Candelas S.A., Electrotecnia Novas S.A.,  Oritecno S.A., Tecnos Ingeniería S.R.L., Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.,  Filipiak Ingeniería S.R.L., Clauger S.A.,  Montelecnor S.A., Río Golf S.A. y  Juiz Feria Mabo Abel;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.09.17, expresó que: 
3.1)  realizado el estudio formal de las ofertas, todas  son formalmente válidas; 
3.2)  del estudio técnico de las ofertas, de acuerdo con el Artículo 5.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, el cual establece que las ofertas deberán tener un promedio mayor o igual a 3 para calificar como admisibles,   las ofertas presentadas obtuvieron un puntaje mayor, por lo que son formal y técnicamente aceptables, con excepción de la presentada por Filipiak Ingeniería S.R.L., que obtuvo un puntaje menor, por lo que se descarta; 
3.3)  se confeccionó cuadro comparativo de precios de las ofertas válidas, de donde surge que las propuestas correspondientes a Electricidad Durazno S.R.L., Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. y Clauger S.A., si bien se encuentran en el entorno del 5%, que permitiría convocar a mejora de ofertas, se consideró que los precios ofertados son muy convenientes, dado que implican una baja sustancial de lo que se paga por ese servicio a la fecha y por  debajo de la estimación realizada por UTE, por lo que se entendió  oportuno optar por entablar negociaciones con el oferente del segundo lugar, -Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A-. para así adjudicarle el 40%, conforme a lo dispuesto por el artículo 6 del Pliego que rigió el llamado; 
3.4) se consultó con fecha 18.09.17, a la firma Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. a avenirse al precio comparativo de lo propuesto por la empresa que ocupa el primer lugar, a lo que respondió afirmativamente. 
Por lo expuesto, la Comisión aconsejo adjudicar a Electricidad Durazno S.R.L., por el monto de $  29:629.976,91 y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. por el monto de $ 19:753.317,94, por un  total de $ 49:383.294,85 (previsión ajuste e IVA incluidos);
4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 22.09.17, informó que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2016, adecuado a precios promedio 2016, “vigente por prórroga automática para el Ejercicio 2017 corresponde expresar que  el Grupo 2,  ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $  14:202.845,80 (neto de impuestos), y que  ha sido imputado con disponibilidad en el Grupo 3  el importe de $ 26:275.263,92 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2017 e incorporar en el Ejercicio 2018;
5) que la Gerencia General, por Resolución GGN°21/17, del 09.08.12, dispuso adjudicar a Electricidad Durazno S.R.L. y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.  en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones ,por el plazo de 12 meses contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, reservándose UTE el derecho de hacer uso de opción hasta igual período y monto;
6) que el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, que luce en el expediente se encontraba incompleto, por lo que se solicitó a la Gerencia de Contrataciones del Sector Compras la remisión del informe completo, lo cual fue cumplido con fecha 16.11.17 y anexado al expediente en sobre adjunto;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 6 del Pliego de Condiciones UTE se reserva el derecho de dividir la adjudicación entre dos oferentes otorgando al que ocupe el primer lugar un porcentaje no menor al 60% del total a adjudicar, si se considera conveniente y en caso de que dos o más empresas hayan calificado y tengan precio similar se podrá entablar negociación convocando al oferente que ocupe el segundo lugar a efectos de consultarlo respecto de si acepta la adjudicación parcial en el porcentaje que se establezca que no podrá superar el 40% aviniéndose a los precios comparativos propuestas por la empresa de menor precio;
2) que el procedimiento licitatorio de referencia se realizó conforme con lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación del gasto a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente, en ambos Grupos de imputación;  
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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